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Reglamento N° AV/2023/004 

 

El Consejo Directivo de la ASOCIACIÓN VENEZOLANA DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO (AVEDA), de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de los Estatutos 
de la Asociación, aprueba el presente: 

REGLAMENTO SOBRE PATROCINIO DE EVENTOS DE LA ASOCIACIÓN 
VENEZOLANA DE DERECHO ADMINISTRATIVO (AVEDA) 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular lo concerniente al patrocinio por 
parte de terceros interesados, sean personas naturales o jurídicas, de los eventos y actividades 
que organice la Asociación Venezolana de Derecho Administrativo (AVEDA). 

Artículo 2. El Consejo Directivo, en el marco de las actividades que planifique anualmente, 
podrá remitir a quienes considere prudente, invitaciones para patrocinar los eventos que 
realice la Asociación, ofreciendo como contraprestación la inclusión de logos en la 
publicidad o el material POP de la actividad, entrega de certificados o publicaciones, 
reconocimiento del apoyo en redes sociales o el sitio web de la Asociación, y demás medidas 
similares.  

Artículo 3. En caso de que un tercero no invitado por el Consejo Directivo desee patrocinar 
las actividades de la Asociación, la propuesta habrá de ser evaluada por el Consejo en 
atención a la persona que desea realizar el aporte y la cuantía del mismo, a fin de determinar 
su procedencia. No se aceptarán recursos provenientes de entidades o personas que no puedan 
demostrar el origen legítimo del patrocinio que ofrezcan.   

Artículo 4. El patrocinio de los eventos de la Asociación será, prioritariamente, de carácter 
pecuniario. A tal efecto, el Consejo Directivo determinará cuál es la suma dineraria requerida 
para ser calificado como patrocinador de cada actividad de la asociación, en atención a los 
gastos que la misma genere y las expectativas de generación de fondos que el evento 
conlleve. El Consejo Directivo podrá crear diferentes categorías de patrocinantes según la 
cuantía de su aporte y los beneficios que el patrocinio conceda.  

Artículo 5. De forma excepcional, el Consejo Directivo podrá aceptar el patrocinio en 
especie de cualquier actividad que realice. Se entiende por patrocinio en especie el aporte 
que realiza una personal natural o jurídica a la Asociación con motivo de su experticia en un 
área determinada (know-how), prestación de servicios, préstamo o donación de bienes 
materiales o inmateriales, y demás criterios similares. 

Artículo 6. En caso de que el evento o actividad para el cual se acepte el patrocinio en especie 
cuente con diferentes categorías de patrocinantes, queda a discreción del Consejo Directivo 
determinar a cuál categoría pertenece el aporte efectuado, atendiendo a su relevancia y 
cuantía. En todo caso, de querer el patrocinador ser calificado en una categoría superior a la 
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acordada por el Consejo Directivo, el mismo podrá hacer entrega a la Asociación del 
remanente bajo la forma de patrocinio pecuniario para alcanzar la categoría que sea de su 
interés.  

Artículo 7. Ningún patrocinio pecuniario o en especie comprometerá bajo ningún concepto 
la independencia e imparcialidad de las actividades que desarrolla la Asociación. 

A los 5 días del mes de octubre de 2023. Conformes suscriben y aprueban el presente 
instrumento los miembros del Consejo Directivo. 
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